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Resumen.

El presente trabajo tiene como finalidad, dar a conocer detalles técnicos  involucrados  en  el  cambio de escala de  la  fotografía  aérea  de 1:75 000 a 1:40 000. Se describen brevemente los antecedentes que dieron origen al cambio; las características de la nueva fotografía y se presenta el análisis para fijar la escala de trabajo, dentro de las cuales, se analizan las que existen entre la equidistancia entre las curvas de nivel y los instrumentos a usar, mediante la aplicación de un factor conocido como “el factor C del instrumento”, lo que permite determinar la altura de vuelo mas adecuada para satisfacer el requerimiento de equidistancia. Se realiza el análisis de las exactitudes que se obtienen  en los procesos fotogramétricos  mediante el uso de esta fotografía y que satisfacen los parámetros de exactitud para la elaboración de productos cartográficos a escalas 1:10 000 y 1:20 000. Así mismo se presentan el avance que se lleva a la fecha para los levantamientos aerofotográficos a escala 1:40 000, para tener del cubrimiento nacional. Finalmente se expresan las perspectivas que la Dirección General de Geografía del INEGI se  ha planteado para el futuro cercano y a mediano plazos.

Introducción
El conocimiento de la infraestructura construida por los seres humanos, los recursos naturales y el capital humano con que cuenta el país, son factores fundamentales para el desarrollo económico y social, de ahí que su estudio y evaluación adquieren singular importancia.

Para tener dicho conocimiento, la información geográfica, ya sea manejada en mapas o en sistemas de información geográfica ofrece grandes ventajas, sobre todo si 
ésta es confiable y oportuna.

Es en la elaboración de la información geográfica, donde la fotografía aérea juega un papel muy importante.

Desde su origen, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a través de la Dirección General de Geografía, ha realizado la toma de fotografía aérea a varias escalas (1:50 000, 1:.60 000 y 1:75 000), con el propósito de elaborar y mantener actualizada la cartografía topográfica a escala 1:50 000, para lo cual uso aeronaves que  podían volar muy alto (13 000 m sobre el nivel del terreno), y la escala de la fotografía fue de 1:75 000.

A partir del año 2003 y considerando que esta por concluir la actualización de la cartografía topográfica a escala 1:50 000, la DGG se planteó como proyecto, el cubrimiento del país con fotografía aérea a escala 1:40 000 a fin de elaborar cartografía topo-
gráfica a escala 1:20 000, con lo que es posible dar un mayor nivel de detalle en 
dicha cartografía.

En el presente trabajo, se dan los argumentos base, para el cambio de escala de la fotografía aérea de 1:75 000 a 1:40 000.

Antecedentes

El uso de la fotografía aérea en el INEGI, se remonta a 1968, año en el que la dependencia que con el paso del tiempo se transformó en lo que actualmente se denomina Dirección General de Geografía, obtuvo las primeras fotografías aéreas, con propósitos cartográficos.

Para satisfacer los requerimientos de fotografía aérea para los distintos proyectos que desde ese tiempo se planteó la DGG, se optó por adquirir el equipamiento necesario para esta actividad, por lo que se compraron aeronaves, cámaras fotogramétricas, hangar, herramientas y refacciones, así como la contratación, preparación y capacitación del personal requerido para la realización de las actividades, estos fueron pilotos, mecánicos en aeronáutica, fotonavegantes y personal de apoyo y administrativo.

Después de haber cubierto el país con fotografía aérea a escala 1:50 000, partir del año de 1992, se plantea un nuevo cubrimiento pero ahora con fotografía aérea a 
escala 1:75 000 y basada bajo los principios establecidos en el Sistema Nacional de Fotografía Aérea (SINFA) y con la finalidad de llevar a cabo la actualización de la cartografía topográfica escala 1:50 000.

Las principales razones para la implementación de esa escala de fotografía fueron:

· La disponibilidad de aeronaves con un techo de vuelo suficiente para dar la altura de vuelo requerida

· Captación de información con suficiente de detalle a fin de mantener el de la cartografía originalmente elaborada

· Manejo de pocas líneas de vuelo para cubrir el área de la cartas topográficas

· El procedimiento de actualización mediante el uso de ortofotos

Bajo estos criterios, se realiza la toma de la fotografía aérea a escala 1:75 000, sin embargo, a partir del año 2001, por cuestiones de carácter técnico, las aeronaves 
utilizadas para la toma de esta fotografía (Learjets), quedan en tierra sin posibilidad 
de reparación.

A fin de continuar dando el servicio de toma de fotografía, se decide cambiar la 
escala de la misma, utilizando las aeronaves que en ese momento se tienen disponibles, esto es las aeronaves Cessna Conquest 441, pero las cuales tienen un menor techo de vuelo, por lo que la escala de foto se fija en 1:50 000.

Mayor Nivel de Detalle

Como ya se mencionó anteriormente, la DGG se plantea el proyecto de elaborar una Cartografía Topográfica con mayor nivel de detalle, para lo cual se selecciona como escala de fotografía aérea a escala 1:40 000, bajo los siguientes criterios:

· Uso de aeronaves con menor techo de vuelo

· Continuar la toma de fotografía bajo el esquema del SINFA

· Esta fotografía tiene la ventaja de dar un mayor nivel de detalle así como permitir una mejor definición de los rasgos del terreno

· Tiene la desventaja de que se incrementa la cantidad de fotografías en una proporción de 4 veces, sin embargo en la actualidad los equipos empleados en el manejo de la información tienen mayores capacidades de procesamiento y almacenamiento

En las siguientes imágenes podemos ver la diferencia en el detalle
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Análisis Técnico

Para establecer la escala de la fotografía que se utilizará en trabajos cartográficos es necesario considerar algunos aspectos que permitan dar cierta seguridad de que se realizaran dentro de los parámetros técnicos que rigen este tipo de trabajos. Bajo esa perspectiva, a continuación se presenta el análisis técnico que se realizó, con el objetivo de mostrar que con esa escala de fotografía, los trabajos cartográficos que se llevaran a cabo, estarán dentro de los parámetros de calidad y exactitud.
Dicho análisis consistió, en principio, considerar la equidistancia que deben tener las curvas de nivel para la representación cartográfica de la orografía. 

El establecimiento de la equidistancia entre las curvas de nivel se fija conforme a lo siguiente:

Esta característica del trabajo cartográfico se fija considerando un factor llamado, “factor C” del instrumento.

Dicho factor C es un valor que fue determinado después de haber realizado pruebas a la finura de la óptica, la precisión de los elementos mecánicos que conforman la construcción de los instrumentos y el poder de visualización de una persona con visión normal para observar un modelo tridimensional a través de esa óptica.

Los valores de ese Factor C para distintos instrumentos se estimaron en:

· Stereosimplex IIc = 1 100

· Aviógrafo B8        = 1 200

· Autógrafo A7        = 1 600

· Analíticos             = 2 000

El uso de este valor, nos permite determinar la altura de vuelo mas adecuada para la toma de la fotografía aérea, el cálculo se realiza de la siguiente manera:

Multiplicar el valor del factor C por la equidistancia deseada; el resultado nos indicará la altura a la que debe volar el avión, y que permite garantizar que la persona que observa a través del instrumento, determina con un alto grado de certidumbre la equidistancia deseada.

Ejemplo: 

Equidistancia entre curvas de nivel: 5m 

Equipo a usar: analítico o digital (a la fecha, se consideran instrumentos similares en su concepción, ya que este último se construyó tomando como base la teoría matemática de la fotogrametría analítica)

Factor C de equipo analítico y/o digital, valor = 2 000

Resultado: 10 000 m, que sería la altura de vuelo para la toma de la fotografía aérea. 

Cámara fotogramétrica a utilizar: objetivo gran angular.

Distancia focal: 0.152 m.

Escala de la foto: 1:65 000 aproximadamente.

Para obtener la fotografía a escala 1: 40 000, utilizando una cámara gran angular con distancia focal de 152 mm, se vuela a 6 000 m, altura de vuelo que es menor a 
los 10 000 m que marca esta “norma”, por lo que estaremos garantizando que el técnico fotogrametrista, trazará aún con mayor certidumbre las curvas de nivel, a esa equidistancia y usando ese tipo de instrumentos.

Otra forma de evaluación es la correspondiente a la exactitud de los modelos estereoscópicos que se utilizan para la compilación fotogramétrica y que es la exactitud 
que se obtiene con el proceso de triangulación aérea. Para este proceso, se tienen establecidos los siguientes parámetros:

· Para el Este y Norte; CEP95 53.7 micras a la escala de la fotografía, la 
escala de la fotografía es de 1:40 000, por lo que el CEP95 esperado será 
de 2.15 m

· Para la Altura ; 15 cm. por cada 1000 m de altura de vuelo, la altura de vuelo es de 6 000 m, por lo que el CEP95 esperado será de 1.76 m.

Estos valores de exactitud se establecieron considerando que en este proceso, los errores inducidos en los procesos previos, como son, los que se producen por los componentes mecánicos y el sistema óptico de la cámara de toma, el de revelado del negativo, los de la conversión (escáner) de la fotografía de su estado analógico a digital, los correspondientes a los levantamientos de campo y los producidos por la lectura de 
los técnicos; es menor a estos valores.

Así tenemos que el error circular probable a un 95% de confianza de cada uno de los componentes mencionados en el párrafo anterior son:

· Cámara aérea, 17.3 micras (parte mecánica y óptica)

· Revelado del rollo negativo 5.2 micras

· Escáner 6.9 micras

· Levantamientos de campo (Geodesia) en Este-Norte 17.3 micras, y en altura 19.6 cm. por cada mil metros de altura

· Observación de los técnicos de triangulación aérea, 17.3 micras

Por lo que el error total es
CEPtotxy = ±√(CEPcam)2 + (CEPrev)2 + (CEPescaner)2 +(CEPgeo xy)2 +(CEPtec)2
CEPtotxy t = ±√(17.3)2 + (5.2)2 + (6.9)2 +(17.3)2 +(17.3)2
CEPtotxy = ±√299.29 +27.04 + 47.61 + 299.29 + 299.29 = ±√972.52 = 31.18 micras

CEPtotxy = ± 31.18 micras

En donde
CEPtotxy     = error total

CEPcam     = error de la cámara

CEPrev      = error de revelado

CEPescaner = error del escaner

CEPgeo xy   = error de geodesia

CEPtec       = error de observación del técnico

Valor que es menor al parámetro establecido para este proceso.

En cuanto al error en Altura, el proceso de geodesia nos proporciona los datos con un CEP95 de 1.176 m y el del ajuste de la triangulación aérea  CEP95 1.274 m. aprox., que sumados ambos, nos arroja un CEP95 total de 1.734 m, este valor es menor al establecido para una altura de vuelo de 6 000 m.

Avances
En el siguiente gráfico, se presenta el avance de fotografía aérea  a escala  1:40 000, que se lleva a la fecha.
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Perspectivas

La generación de fotografía aérea a escala 1:40 000 es fundamental para apoyar los trabajos de la cartografía topográfica a escala 1:20 000, y de utilidad  para todo aquel usuario de este tipo de información. La DGG del INEGI, se plantea como perspectivas a futuro lo siguiente:

· La inclusión en la toma de fotografía aérea a escala 1:40 000 del Learjet, recién reactivado, con lo que se espera aumentar la producción

· El cubrimiento nacional
· Digitalizar la fotografía aérea que se produzca así como del acervo fotográfico

· Cambiar de fotografía aérea de blanco y negro a color.

Finalmente, quiero expresar que este cambio en la escala de la fotografía aérea, proporcionará a los usuarios de la información que produce el Instituto una fotografía aérea que se puede usar para proyectos donde mayor nivel de detalle y exactitud sean los requerimientos.
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